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Presidencie del Consejo de Nin¡,tros

"Decene de l¿s perso1es con d¡scápac¡ddd en e/ penj"
"Aaro .L bs Cumbrcs ltiusdidles én e/ pefli'.

fusofución [e Secretaría de
(Descentrafizacün

I't" 016-200BeC9ti/Sa

l\¡ifaflores 27 de febrero de 2008

VISTO:

El Informe N' 007-2008-pCt\illsD-MCp.

CONSIDERANDO:

^Que 
rnedian:e la Ley N. 29273, se ha establecido e¡ Sistema de Acreditación

de los Gobiernos Regionares para ra transferencia de lunciones sectoriares en er ma¡coce la progresavidad y orden qre dispone el articuro lgg. de la constituc¡ón poritica delPerú, señalándose en su ariiculo 7", los Requisttos Generales para acreditar y
consecuentemente accedef a la transferencia de las funciones sectorialesi

_ , Qr", por Decreto Suprer¡o No 036-2007_pCM. se aprueba el ,,plan Anual de
r ransrerenc a de Competenc as Sector¡ales a ¡os Gobiernos Regionales y Locales delaño 2007", asi como de las funciones sectoriales pe¡dientes i¡-c¡u;das én los planes
2004, 2005 y 2006:

Que, et numemt 5.1.3 de ta Djrect¡va N. 001-2007_PCM/SD, aprobadamediante Resolución de Secretaría de Descentralizaciórt No 003_2007_pbM_SD.
establece que la Secretaría de Descent.alización info¡ma.á a los Sectores del Gobierno
Nacional, el curnpImiento de los Requis¡tos Generaies;

Que. et numeral S.2Z Ce ja D¡rect¡va No 006-2007_PCM/SD, aprobada
mediante Resotuc,ón de Secretaria de Descentratización N" 025-2007_pCM_Sd, regutala presentac:ón de Ordenanzas Regionales que aprueban los Requis¡tos Generales
eslablecidos'

Que, ¡red¡ante Decreto Supremo N.001_2008-pC¡/, se ampl¡ó el pla¿o pafa
culrnrnar ias lrans¡erenclas de competencias, funciones, atribucrones, fondos.programas, proyectos, ernpresas, activos y otros organismos, programadas en el ,,pian

lii-",, 9", ].ul*gl"]rcia de .Competenciaa Sectoria-tes a tos boüiernos Regionales y
L ocales det año 20a7 , eslabtecidas en el Decreto Supremo No OSO-ZOOZ_póN{. ¡astá
ei 31 de marzo de 2008, manteniéndose vigente ¡o dispuesto po¡ Decreto Supremo No
074-2007-PcN¡; y asimismo, se encargó a rá secretaria de Deicentrarización emitir ras
normas complementaflas que sean necesafias, para la ejecución cle esta disposjción;
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Que, por Resolución de Secretaria de Descenlralización N" 001-2008 PC¡¡/SD,
se amplió hasta el 31 de marzo de 2008, los p¡azos para la culminación de los
proced mientos prevlstos en las resoluciones detalladas en la parte considerativa de
dicha disposición y sus normas modtficatorias, entre las que se encuentran las
Resoluciones de Secretaria de Descentralización N" 003 2007 PCNI-SD y N" 025-2007-
PCM-SD,

De conformidad con las Leyes No 27783, N" 27867 y N' 28273, y sus normas
modificatorlas y complementarias, y, en uso de las atribuciones dlspuestas por el
Reglamento de Organizaclón y Funciones de la Presidencia del Consejo de l\/ínistros,
aprobado por D.S No 063-2007-PCl\1

SE RESUELVF:

Art¡culo 1o.- Cumplimiento de los Requis¡tos Generales
Certificar el cumplimiento de los Requisitos Generales para acceder a ¡a transferencia
de las funcrones sectoriales incluidas en el Plan Anual de Transferenc¡a de
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2007",
aprobado por Decreto Supremo No 036-2007-PCM, por los Gobiernos Regionales de
Huancavelica y San Martín.

Art¡culo 2'.- Culminac¡ón de la Traasferencia
Los Gobiernos Regionales señalados en el artículo precedente y los Sectores del
Gobierno Nacional, deberán continuar con el proced¡miento establecido en las
Drrectivas N' 001-2007-PCM/SD y N' 006-2007-PCM/SD, a efectos de culminar y
concretar la mencionada transferencia, en el plazo establecido en la Resolución de
Secretar¡a de Descentralrzación N' 001-2008-PCl\¡/SD.

Art¡culo 3".- Informe a los Secto.es del Gobierng Nacional
Entiéndase que se ha cumplido con informar el cumplirnlento mater¡a del art¡culo 1' de
la presente disposicrón, a los Sectores del Gobierno Nac onal, desde el dia siguiente de
la publlcac¡ón de la presente resolución en el Diario Ofic¡al El Peruano.

Art¡culo 40.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución Secretarial en el Diario Oficial EI
Peruano y en Ia página web de la Pres¡denc¡a del Consejo de Ministrosl
wtryw.pq!.-sab-pe6d

GROVER PANGO VILDOSO
Secretario de


